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Se decide el recurso de reposición y en subsidio apelación, formulado por el apoderado 

del  demandante contra el auto que negó el mandamiento de pago. 

  

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

  

Solicita revocar dicha providencia, y en su legar se libre mandamiento de pago, ya que el 

título adosado como base de ejecución sí contiene expresamente la forma de 

vencimiento. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Examinados los reparos del inconforme, el juzgado considera que le asiste razón, 

por lo que habrá de revocarse el auto impugnado y en consecuencia librar orden de 

apremio. 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 10 de mayo de 2023, por el cual se negó el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA a 

favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de LUIS ALBERTO CASTAÑO 

SALAZAR, así:   

 

Por la obligación 942428022  

 

1. $16.873.704,46 pesos por concepto de capital 

 

 

 



Por la obligación 4222740036660764  

 

2. $31.543.412 pesos por concepto de capital insoluto  

 

Por la obligación 4988580078243762 

 

3. $17.516.149 pesos por concepto de capital. 

 

4. Por los intereses de mora sobre los anteriores capitales a la tasa fluctuante que 

certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún momento 

supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, modificado por el 

Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 16 de marzo de 2023, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFICAR a la parte ejecutada en legal forma, indicándole que dispone del 

término cinco (5) días para pagar y diez (10) para excepcionar, los cuales correrán 

conjuntamente. 

 

Previamente a decretar medidas cautelares, por secretaría ofíciese a SANITAS EPS  

para que informe cuál es el pagador del señor LUIS ALBERTO CASTAÑO SALAZAR y allegue 

sus datos de localización. 

 

El abogado CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA actúa como apoderado especial de la 

entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___32_____      Hoy  _____29/06/2023_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 


